
Dependencia: Dirección de Desarrollo Social, Rural y Económico

Núm: Rev: Fecha: 18/01/2010

Nombre del Trámite: SOLICITUD DE OBRA PUBLICA,SERVICIOS Y ACCIONES.

Área: Desarrollo Social

Dirigido a: Descripción del trámite:

Ubicación: Bld. Emiliano Zapata 202 int.·6, Z. C.

Teléfono: (476) 74 47851 y (476) 74 47852

Correo Electrónico:

           Requisitos: Costo $: Forma de pago $:

Porcentaje de la obra

      Documentos que se obtienen con el trámite:

Horario de atención : Tiempo de respuesta: Política:

9:00 a las 16:30 hrs Inmediata

FUNDAMENTO(S) JURÍDICO-ADMINISTRATIVO(S):

         Comentarios:

ÁREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS:

Area de Desarrollo Social

 DS-01

La ciudadanía en general, con especial atención a 
representantes sociales de Colonias y Comunidades.

Presentar solicitud escrita, firmada por las personas que 
se pretende beneficiar o por el representante de la 
Colonia o Comunidad donde se dirigirá la obra, servicio o 
acción.

dsocial@sanfrancisco.gob.mx

-Incluir en la solicitud presentada la ubicación y las 
metas aproximadas de lo que se requiere, así como el 
número de beneficiarios.
-Que el beneficio se aplique en el Municipio de San   
Francisco del Rincón.                                                  
-La obra y/o accion debera incluido en la propuesta 
general de obra.

Antes de la ejecucion se 
negocia la forma de pago.

Cubrir con infraestructura y servicios a la Ciudad, 
detectando las necesidades apremiantes.

La participación y el desarrollo social, se fundamentan en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, así como en el Plan Municipal de Desarrollo y en el Plan de Gobierno Municipal.
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